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RESOLTICION DE ALCALDIA N" 207-20 I 1-MDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 09 de MaYo del 2014.

VISTOS:
La Resolución de Alcaldía N" 163-2014-MDNCH de fecha 02 de Abril del 2014, que apraeba

Ia conformación del Grapo Técnico Local de Residuos Sólidos de la Mtmicipalidad Distrital de Nuevo

Chimbote, y:

CONSIDERANDO:
Que, el art. 194" y 195 de la Constitución Política del Penú, modifcado por la Ley N" 27680,

estableá que las municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomí; pohtico, econónica y administraliva en los asuntos de su compelencia, promueven el

desanollo 
-y 

Ia economía local, y la prestación de los semicios públicos de su- responsabilidad, en

armonía cán las políticas y planis naiionales y regionales de desarrollo, cotrcordanle con el art. Il del

título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972:
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Que, mediante Resolución de Atcatdía N" 175-2014-MDNCH-ALC de fecha 2l de abril 2014

," 
""róin ",1 

,*go de confanza de Gerente de Semicios a la Ciudad de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Chimborcl al Ing. iulio Cedesías Canchis Monrique, designando en su reemplazo al Geógrafo

Leoncio Emilio Campoblanco Pinedo, a partir del 2l de abril del 2014:

Que,asímismo,elart.IVdellítulopreliminardelc¡tadocuerpolegal,precisaquelos
Gobieios Locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios

públicos locales y el disanollo integral, sostenible y armónico de su circtmscripción;

fue, ta Ley N" 273t4, Ley General de Residuos Sólidos, señala en su Art' 10"' que las

uunicifitiáaaes ó¡ro¡tol"t son risponsables por la prestación de los semicios de recolección y

,riÁpán" a, residuos sólidos de orígen domiciliario, comercial y similares a estos, en todo.el .ámbito
de si ¡urisdicción, así como la limpiiza de vías, espacios y monummtos públicos en su jurisdicción y

de la adecuada disposiciónfinal de los residuos sólidos;

Que, el reglamenro de la Ley General de Residuos Sólidos, aproboda por Dec-relo-Supremo

; N" 057:2004-PC-M, señala en su Art. 8", numeral 2, que a las Municipalüades Distrüales les

corresponde asegurar una adecuada prestación de del semicio de limpieza, recolección y transporte

d" ,rriduo, ", 
,l¡urisdicción, debiendo ganmtizar Ia adecuada disposición final de los mismos;

Que,elPlandelncmtivosalaMejoradelaGestiónyModernizaciónUunlcip.aJ^(t)fue
creado 

-mediante Ley 29332, modifcada mediante Decreto de Ilrgencia Número 119-2009 e

ir"irporoao 
"n 

ta Ley del Presupuesío del Secror Público para el año Jiscal 2010, 201l' 2013 y 2011.

rcspectivamenle;

Que, medisnte Decreto Stryremo N" 015-2014-EF s.e aprueban los nrocedlyieytls yara el

Cumptiñxnn de Metas y la Asigación de los,recursos d:t !b'.!:.Y*''^,!!::0.:i-":-:,1:
, 

"t;;;;;;;; l; G;tit" i uoa"rr¡"|*ión Mmicipal para el año Jiscal 2014; cuyo.obietivo principal es

' 
'ií"ít 

)ri"ÁÁ quí permitan lograr el oecimieito v el desarrotlo so:teniby de,i::-":::::i.l?.?::I
';";;j"r;;; t;' g";,ü in 

"t 
*orá ad pr*uo de desc-entralización y la meiora de la-c-ompetítividad,

Á¡^ír* el ortiuto 6" del referido cuerpo legal establece que las municipalidades deben de cumplir

con determinadas metas Wa acceder a los recursos del Plan de Incentivos:

Que, asimismo, conforme lo dispone el arl' 6" del referido Decreto' las mtmicipalidades deben

de cump'lir con deterninadas metas pa)a acceder a-losrecursos del Plan de Incenlivos. Las metas han
-r¡do 

"iahtec¡das 
para cada tno ; ^*t",Oridad 

tomando en consideración ta fnalidad del citado

Itir,ii ir*a" i bseñaladi en el artículó 2" det reglamento. Asimismo. en sus Anexos N" 02 y N"04,

se establecen las metas qu, a"in ,i-ptir las mniclpalidades al 31 de julio y al 3I de diciembre del

año 20 1 4, resqectivamente :
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Que, mediante Resolución Directorsl N" 003-2014-EF/50.01, se apraeban los instructivos

para el cumplimiento de las Metas en el marco del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Mtmicipal para el año 2014; de conformidad con lo dispuesto en el ítem 3.3 del Anexo

M 01 det Instructivo de Ia Meta N" I0 del Plan de Incentivos 2014, es necesario Reestruclurar el
Grupo Técnico Local de Residuos Sólidos;

Por, lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6 del Art. 20" y Art. 39" de

ta Ley Orgánica de Municipalidades N "27972 y demás normas legales aplicables al caso;

SE RESUELVE:

ARTICIILO PRIMERO: REESTRaCTIIRAR el "Grupo Técnico Local de Residrcs sólidos

de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote", por los fundamentos exryestos de acuerdo al D'S

N" 015-201¿-EF y RD N" 003-2014-EF/50.01 para el cumplimento de Ia Meta N" 10. Dicho Grupo

Técnico local de Residuos Sólidos estará integrado por:

Geógrafo LEONCIO EMILIO CAMPOBL/INCO PINEDO
Ge¡ente d¿ Semicios a Ia Ciudad

Ing. Í/ILLIAITI ALEXANDER SANTISTEBAN TAPIA
d¿ la Meta N" I0 del PIA 2011

LEONCIO EMILIO CAMPOBLANCO PINEDO
'Sub Gercnte de Ecología y Saneamiento

Eco. ROGER RAMIRO UBILLAS GWIERREZ
Gercnte de Adminisfración Trtbwaria

Lic. ELMER MARTIN LLONTOP VIRHUEZ

Miemb¡o

P¡esidente

Seüetario

Mi¿mb¡o

Miemhro

Mi¿mbro

Las funciones que asumirá el Grupo Técnico Local de Residuos sólidos serán las siguientes:-. 
Faciliiar Ia elaboración de la Política Local de Residuos Sólidos, en concordancia con la

política nacional de Residuos Sólidos.
o 'Facilitm 

la elaboración y/o actualización del Plon de Manejo de Residuos Sólidos del Distrilo

de Nuevo Chimbote, condtrciendo el proceso y coordinando con los actores locales.

o Facilitar los canales de información y comunicación con los diversos sectores para enriquecer

las propuestas y mantener informados a todos los bnolucrados'
pri^ir* ta ifuqueda de fnonciamiento estableciendo alianzas con el sector público y
privado.
Dar seguimiento y evaluar permanenlemente la implementación del plan

ARTICaL,SEGI]NDD:DlsPoNERquelaGerenciaMunicipalydenasunidades
orgánicas de esta municipalidad distrital brindei las facitüades que el Grupo Técnico Local de

Risiduos Sólidos requiera para losfunciones que ha sido creado'
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